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Fomentando gobiernos responsables a través de la creación de valor público 

 

Enrique Conejero Paz 
 

Introducción 

 

La presente ponencia se enmarca dentro del contexto del “XX Congreso Internacional del CLAD sobre 

la Reforma del Estado y de la Administración Pública” que organiza el CLAD y el Gobierno de Perú, a 

través de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) que se llevará a cabo en Lima, Perú del 10 al 

13 de noviembre de 2015. 

 

Este trabajo se inserta en el área temática “Tendencias generales de Reforma y Modernización de la 

Administración Pública” y en panel que se ha diseñado a tal efecto sobre “Confianza en el sector 

público: factor indispensable de la gobernanza pero… ¿cómo fomentarla?” 

 

Creo oportuno comenzar afirmando que la crisis económica, financiera y social que comenzó en 2008, 

también es una crisis de valores que ha puesto en entredicho a las instituciones y a la clase política. Por 

tanto, cualquier proceso de reforma y renovación institucional debe intentar incrementar la legitimidad 

de la política y del sector público, a través de la institucionalización de gobiernos responsables. De esta 

forma, se pretende que los procesos de modernización y reforma no se conviertan en un mero ejercicio 

de equilibrio o ajuste presupuestario sino que estén obligados a sentar las bases de una nueva 

Administración Pública sostenible, eficiente, efectiva y abierta que rediseñe un nuevo modelo de 

sociedad (Conejero, 2014). En esta ponencia, se apuesta por una reforma estratégica que renueve y 

potencie el valor y el papel de lo público desde un cambio a fondo en su misión, estructuras 

administrativas y gestión y, que conlleve a su vez, un cambio tanto en la forma de hacer política como 

en el rendimiento del sector público. 

 

Las restricciones financieras, los ajustes y recortes presupuestarios obligan a los poderes públicos a 

racionalizar sus gastos y a poner el foco de actuación de lo público en factores de eficiencia interna 

como los costes, la productividad y la calidad. Por tanto, la premisa de reforzar el valor de lo público y 

que la provisión de servicios públicos tiene un coste deben ser una constante de una nueva cultura 

administrativa (O`Leary et. al., 2010; OCDE, 2011). 

 

En este trabajo, se sigue el enfoque de creación de valor público que propone tanto la evaluación de 

políticas como el análisis coste-efectividad como definidores del valor público en relación con los 

objetivos emanados del proceso de toma de decisiones pública (Moore, 1998; Coats and Passmoore, 

2008, Conejero, 2014). Además, se toma como referencia elementos de Gobierno abierto (OCDE, 

2010, Conejero, 2012b) como la transparencia que exige que la acción y los cargos públicos están 

contantemente sometidos al escrutinio público, donde la sociedad civil pueda impugnar, si así los 

estima oportuno, la acción y los resultados del sector público, y la receptividad entendida como 

capacidad de adaptación y respuesta a las nuevas necesidades, demandas e ideas, poniendo en el centro 

de la acción pública al ciudadano, diseñando mecanismos para la toma de decisiones compartida. 

 

Ya en 2009 el informe de la OCDE Focus on Citizen. Public Engagement for Better Policy and 

Services muestra que hay una relación directa entre el rendimiento de las políticas inclusivas y el 

desempeño democrático (ver figura 1) 
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 Figura 1. Resultados de políticas y desempeño democrático 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: OCDE (2009: 22) 

 

Por otra parte, durante las dos últimas décadas, la confianza ha recibido considerable atención como un 

tema de investigación multidisciplinar. Sin embargo, los estudios sobre el papel de la confianza en el 

sector público siguen siendo escasos (Klijn, Edelenbos y Steijn, 2010). Complementando lo antedicho, 

la mayor parte de los programas de reforma de los países de la OCDE se llevan a cabo por una falta de 

confianza en el gobierno (OCDE, 2011) por lo que se hace necesario mejorar la transparencia y la 

rendición de cuentas con el fin de mejorar la confianza en el gobierno.Otros estudios muestran que la 

confianza en las institucionespúblicas en América Latina tiende a ser una de las más bajas del mundo 

(Banco Mundial, 2010). 

 

De esto modo, muchas encuestas e informes de organizaciones nacionales e internacionales muestran la 

constante pérdida de legitimidad de los gobiernos e instituciones públicas. Por ejemplo, el Foro 

Económico Mundial llamó la atención en 2012 sobre los riesgos globales y la creciente pérdida de 

confianza en las instituciones políticas. La mayoría de los ciudadanos mantienen una visión negativa 

sobre el futuro que les espera y dudan de la eficacia de sus gobernantes para hacer frente a los desafíos 

del momento 

 

En tiempos de mudanza como el que estamos viviendo, la gestión del riesgo (Conejero, 2012a), una 

efectiva asignación de los recursos públicos y la generación de bienestar sostenible se convierten en 

vectores indispensables de la acción política. En este trabajo se propone un enfoque minimalista de 

confianza (legitimidad) en un contexto de gobernanza donde se generen gobiernos responsables y 

efectivos. 

 

La gobernanza: el contexto 

La palabra gobernanza
1
, cuya primera aparición en el siglo XV es francesa bajo la forma de 

gouvernance, recala en el mundo anglosajón a finales del XVII y desde entonces es de uso habitual 

como sinónimo de ejercicio del poder, de actividad de gobierno. A mediados de los años ochenta del 

siglo pasado irrumpe con fuerza en los ámbitos institucionales ligados a los problemas del desarrollo, 

en especial en las organizaciones económicas internacionales, con un significado nuevo y más preciso. 

                                                             
1 La palabra governance es un neologismo y un concepto que proviene de la economía, y más concretamente de la teoría de 

los costes de transacción, ya en 1979 Oliver E. Williamson publicó un artículo titulado “Transaction-cost economics: the 

governance of contractual relations”, sin embargo, hasta principios de este siglo no había unanimidad a la hora de traducir 

governance, las más utilizadas eran gobernanza y gobernación. En este trabajo me decanto por la primera aunque otros 

autores como Vallespín (2000) y Vallès (2000) prefieran utilizar el segundo término. 
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Concretamente, el Banco Mundial, en una publicación de 1989 sobre el África subsahariana (Bird, 

1989) recurre reiteradamente a la expresión gobernanza. Podemos afirmar que la razón principal de su 

nuevo uso es que una institución de esta naturaleza debe evitar toda consideración de tipo político, y el 

término gobernanza encajaba perfectamente en este enfoque (Governance, the World Bank Experience, 

1994). 

 

A partir de entonces su utilización se ha extendido a todas las Organizaciones Internacionales y a los 

ámbitos académicos e intelectuales. La gobernanza puede ser analizada como un término que pretende 

ir “más allá” de la política y del ámbito público (Rosenau y Czempiel, 1992), una nueva forma de 

gobernar (Mayntz, 2001) o a una nueva situación de conducción de una nave sin timón centralizado. 

Todo ello no es más que un reflejo del vivo debate académico que produjo este concepto en la década 

de los años noventa del siglo pasado y que recoge múltiples acepciones y mensajes diversos.
2
 

 

Pero dicha categoría adquiere también fuerte predicamento en el área de los estudios administrativos 

(Stewart, 1996), en el de las políticas públicas (Brand, 1992) y en especial urbanas (Kooiman, 1993), 

así como en el sector de las relaciones internacionales (Rosenau y Czempiel, 1992; Falk, 1995). Desde 

entonces su presencia es permanente en todas las agencias del sistema de Naciones Unidas y en las 

organizaciones regionales, en especial la OCDE, al igual que en los otros ámbitos institucionales y 

académicos, en particular anglosajones. 

 

Por tanto, estamos en presencia de un paradigma emergente: la gobernanza, es decir, una forma de 

gobierno más cooperativa, donde “las instituciones estatales y no estatales, los actores público y 

privados, participan y a menudo cooperan en la formulación y aplicación de políticas pública” (Mayntz, 

1993: 3). 

 

Este concepto nos trasmite la idea de superación del modelo de gobierno burocrático-jerárquico por un 

modelo cooperativo más descentralizado que apuesta por la complementariedad entre el sector público, 

el sector privado y las organizaciones, grupos e individuos que conforman la sociedad civil. La 

gobernanza es un concepto más amplio que el de gobierno ya que incorpora todo el amplio abanico de 

presiones internas y externas a las que han tenido que enfrentarse los estados-nación en los últimos 

treinta años. En este sentido, se puede considerar que éstos ya no son el principal locus de la regulación 

económica y social, poniendo de manifiesto la debilidad de las antiguas formas de regulación (Jessop, 

2000: 13). Estando de acuerdo con Arenilla (2011: 72) que “la frialdad de las corrientes individualistas 

pro mercado como la Nueva Gestión Pública (en adelante NGP), su infravaloración del servicio público 

y el arrinconamiento de los valores ligados al mismo y a la democracia produjeron como reacción la 

vuelta o aparición de los enfoques colectivistas, entre ellos la gobernaza.” (Arenilla: 2011: 72) 

 

Por este motivo, en el libro blanco de la Comisión Europea (2001)
3
 sobre la gobernanza en Europa se 

plantea que este concepto implica algo más que la acción de gobernar o de dirigir la actuación de las 

instituciones de gobierno; es más bien, una manera concreta de ejercerla. Otra vez se expone un 

catálogo de buenas intenciones: gobierno legítimo, gobierno responsable, gobierno competente, 

gobierno respetuoso con los derechos humanos y el imperio de la ley. 

Desde esta perspectiva el concepto de gobernanza se entiende como un modelo de Administración 

Pública cuyo principal objetivo puede interpretarse como un intento de acerca a los ciudadanos a las 

                                                             
2 En este sentido, puede ampliarse el carácter polisémico del térmico en Pierre (2000) y en Prats (2005: 133-143) 
3 Comunicación de la Comisión, de 25 de julio de 2001, «La gobernanza europea - Un Libro Blanco» [COM (2001) 428 

final - Diario Oficial C 287 de 12.10.2001].  
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instituciones europeas a través de una mayor participación ciudadana y de distintas redes de grupos de 

interés. De esta forma la gobernanza europea debía basarse en cinco principios acumulativos: 

 

 Apertura: las instituciones europeas deben otorgar más importancia a la transparencia y a la 

comunicación de sus decisiones; 

 

 Participación: conviene implicar de forma más sistemática a los ciudadanos en la elaboración y 

aplicación de las políticas; 

 

 Responsabilidad: es necesario clarificar el papel de cada uno en el proceso de toma de decisiones 

para que cada agente concernido asuma la responsabilidad del papel que se le ha atribuido; 

 

 Eficacia: deben tomarse las decisiones a la escala y en el momento apropiado, y éstas deben 

producir los resultados buscados; 

 

 Coherencia: las políticas que la Unión Europea lleva a cabo son extremadamente diversas y 

necesitan un esfuerzo continuo de coherencia. 

 

También, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) propuso una seriede 

principios para definir las características de la buena gobernanza desde el punto de vista delas 

relaciones entre el Estado y la sociedad. Esos principios son: estado dederecho (imparcialidad), 

legitimidad y voz (participación y orientación para el consenso),transparencia y rendición de cuentas, 

rendimiento (capacidad de respuesta, eficacia,eficiencia), dirección (visión estratégica) y equidad 

(acceso universal, incluidas las minorías, aoportunidades de mantener y mejorar el bienestar propio). 

Es innegable la influencia que ha tenido en este nuevo enfoque la globalización económica, y los 

procesos de integración regionales, que han dado lugar a organizaciones supranacionales (Unión 

Europea, ALCA, ALBA, Mercosur, Grupo de Río, etc.), en la configuración de lo que hoy llamamos 

gobernanza global y local y que han tenido un impacto significativo en las políticas nacionales 

derivado del propio intercambio de políticas transnacionales (Mayntz, 1993; John, 2001). Ello produce 

a su vez la aparición de múltiples actores interdependientes dentro de los estados-nación lo que, según 

nuestra opinión, puede producir una sobrecarga en el proceso de toma de decisiones políticas. Por 

tanto, nos estamos refiriendo a un aumento del nivel meso del gobierno, a una mayor descentralización 

y fragmentación del Estado y a la incorporación de nuevos actores al ciclo de políticas públicas. 

De todas formas hay que subrayar que el concepto de gobernanza contiene dos elementos 

fundamentales: autogobierno y redes inter-organizacionales y nos trasmite las siguientes ideas (Rhodes, 

1999): 

 

a) La interdependencia entre las organizaciones. La gobernanza es un concepto más amplio que el de 

gobierno que incorpora a los actores no estatales donde la frontera entre lo público y lo privado resulta 

cada vez es más borrosa.
4
 

 

b) Las interacciones continúas entre los miembros de la red de políticas públicas que se producen por 

la necesidad de intercambiar recursos y negociar objetivos compartidos. 

 

c) Interacciones basadas en la confianza, con reglas de juego negociadas y pactadas entre los múltiples 

participantes. 

                                                             
4 Un trabajo relevante que hace énfasis y nos brinda información relevante sobre la importancia del papel y las 

responsabilidades de los actores de la red puede verse en Klijn y Koppenjan (2000). 



XX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Lima, Perú, 10- 13 nov. 2015 

5 

 

d) Un grado significativo de autonomía del Estado. La autoorganización es su seña de identidad. En 

este enfoque el Estado no ocupa una posición central en la red aunque puede fomentar la cooperación 

entre los actores y conducirla de una manera diferente (steering). 

 

En resumen, la gobernanza nos remite al reconocimiento de un escenario donde la fragmentación 

institucional, las fronteras difusas entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil y la 

preeminencia de una red de políticas públicas inter e intraorganizacionales con nuevas formas de 

coordinación y cooperación son sus señas de identidad.
5
 

 

Como muchos conceptos en las Ciencias Sociales no son nada pacíficos y algunos de los problemas 

más relevantes de la gobernanza abiertos a debate son: 

 

En primer lugar, la tensión que se produce entre la complejidad del proceso de toma de decisiones 

asociado a los sistemas de gobernanza y los códigos normativos empleados para explicar y justificar el 

gobierno. Con los planteamientos en torno a la gobernanza parece producirse un "vaciado" de lo 

público,
6
 en el sentido de haber perdido capacidad de acción en los planos supranacional y subnacional; 

a su vez, también implica un incremento de la participación de los sectores privado y de la sociedad 

civil en la prestación de servicios y en la toma de decisiones estratégicas. 

 

En segundo lugar, en un sistema de gobernanza tiende a producirse una disipación de las 

responsabilidades, que encuentra su expresión institucional en la desaparición de los límites entre lo 

público y lo privado, y que a su vez se encarna en la multiplicación de las entidades de la sociedad 

civil, como grupos voluntarios sin fines lucrativos, ONGs, empresas comunitarias, cooperativas, 

mutuas u organizaciones basadas en la comunidad. Al fin y al cabo, los sistemas de gobernanza reflejan 

la tensión entre las nuevas fórmulas de coordinación y dirección por un lado, y el poderoso legado de 

los canales e instrumentos para la responsabilidad política, por otro. En este sentido, “el modelo de 

gobernanza no resuelve el conflicto entre la legitimidad democrática que descansa en la representación 

y la participación ciudadana, antes bien, puede producir, en distintos grados, la dilución del Estado y de 

los actores políticos institucionales” (Arenilla, 2011: 77). 

 

Un tercer tipo de problemas se relaciona con la tensión persistente que se produce entre la tentación de 

intervenir de forma obligatoria o vinculante en la regulación de conflictos, por un lado, y la 

dependencia de la acción y aceptación por parte de los actores participantes en la gobernanza, por otro. 

Desde la perspectiva de la gobernanza, la acción de gobernar es siempre un proceso interactivo porque 

ningún actor, ya sea público o privado, tiene los conocimientos ni las capacidades o recursos 

suficientes para resolver unilateralmente los problemas; porque refleja la inherente interdependencia de 

poder que existe en las relaciones entre las instituciones y actores que intervienen en dicha acción. La 

dependencia de poder implica, por un lado, que para alcanzar metas las organizaciones tienen que 

intercambiar recursos y negociar propósitos comunes y, por otro, que el resultado del intercambio está 

                                                             
5 Al igual que la palabra globalización la gobernanza padece lo que Sartori denominó estiramiento conceptual, por ejemplo 
en Kooiman (1999) podemos encontrar 10 definiciones del concepto, gobernanza entendida como Estado mínimo, 

corporativa, de Nueva Gestión Pública, socio-cibernética, como redes autoorganizadas, como orden internacional, etc. 
6 Un estudio sobre el vaciado del Estado (hallowing out of the state) para el caso del Reino Unido puede encontrase el 

Rhodes (1997) donde se concibe lo público como un actor más de la red, en igualdad de condiciones que el resto de loa 

actores miembros de la red. Este enfoque enfatiza que la gobernanza ha socavado la capacidad de los poderes públicos para 

actuar con eficacia, incrementando su dependencia de la diplomacia internacional. El Estado ha sido “vaciado” desde arriba, 

entre otros, por la interdependencia internacional; desde abajo por el papel de los actores no públicos y las redes, y 

lateralmente por las agencias. 
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determinado no sólo por los recursos de los participantes sino además por las reglas del juego y el 

contexto del intercambio. Ninguna organización monopoliza el proceso global de adopción de 

decisiones, si bien alguna de ellas puede dominar un proceso de intercambio concreto. 

 

Creando valor público 

Para nuestros propósitos y con el objetivo de operacionalizar el concepto de gobernanza, se utiliza el 

enfoque de los trabajos de Lynn, Heinrich y Hill (2002) donde se argumenta que la gobernanza es un 

concepto que tiene el potencial de unificar la extensa literatura sobre management y políticas públicas. 

Además, cualquier reflexión y acción en este campo debe girar en torno a la respuesta que se le dé a 

¿cómo el sector público, sus organizaciones, programas y actividades deben ser organizadas y 

gestionadas para alcanzar los objetivos y metas públicas? Siguiendo esta perspectiva se debería 

profundizar aún más en la relación fines-medios de la actividad gubernamental y en cómo éstos están 

conectados. Por consiguiente, deberíamos desarrollar y entender adecuadamente el “régimen de la 

gobernanza” y la “lógica de la gobernanza”. 

 

El primer concepto se refiere a una configuración particular fines-medios públicos, y a su vez, cada 

régimen de la gobernanza viene acompañado de una amplia gama de componentes que determinan la 

provisión de servicios públicos en un área concreta. Entre los componentes podemos encontrar 

dominios de políticas públicas (ej.: política de inmigración); tipos de actividad gubernamental (ej.: 

regulación, integración); jurisdicción particular (ej.: nivel estatal, autonómico, etc.) y un tipo específico 

de organización pública (ej.: Ministerios, organismos autónomos, agencias, etc.). La formación de estos 

regímenes es resultado de un proceso dinámico: la “lógica de la gobernanza”. Este proceso vincula los 

valores y los intereses de los ciudadanos con la acción pública. De manera sintética me parece oportuno 

presentar la propuesta de un modelo heurístico de “lógica de gobernanza” que nos permitirá 

adentrarnos en la investigación empírica, esto es: 

 

O = f [F, C, T, E, D] 

Donde,  

O = Output/outcomes. El producto/impacto final de un régimen de gobernanza.  

F = Factores de entorno. Pueden incluirse estructuras políticas, niveles de gobierno; desarrollo 

económico, la presencia o ausencia de competencia, dependencias y niveles de recursos.  

C = Características de los ciudadanos. Sus atributos, características y comportamiento.  

T = Tecnología. Este es el núcleo del proceso de organización dentro de un régimen de gobernanza 

dado. Incluye las misiones y objetivos de la organización, utilización de las TICs, criterios de 

reclutamiento, etc.  

E = Estructuras. Se refiere a la estructura organizacional, niveles de coordinación e integración 

intraorganizacional en un régimen de gobernanza dado, diferenciación funcional, asignación 

presupuestaria, valores y cultura organizacional, etc.  

D = Rol directivo. Tipo de liderazgo, métodos de toma de decisiones, carrera profesional, mecanismos 

de monitoreo, control, evaluación y rendición de cuentas. 

 

Y es aquí donde analizamos el concepto de valor público, un término bastante reciente en términos 

académicos. En efecto, fue Mark Moore quién introdujo el enfoque de valor público en 1995 con el 

objetivo de trazar "una estructura de razonamiento práctico que suponga una guía para el gestor 

público" (Moore, 1998: 19). Esta perspectiva pretendía cambiar el enfoque tradicional de la gestión 

pública que intentaba ser eficaz y eficiente de acuerdo a los mandatos políticos, lo que se traducía en 
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gestores públicos que actuaban con la mentalidad de administradores y no de empresarios o ejecutivos, 

dando como resultado la ausencia de liderazgo en la prestación de servicios públicos.
7
 

 

En las democracias liberales las instituciones y los procesos representativos crean las condiciones para 

que los ciudadanos se asocien y decidan colectivamente lo que quieren conseguir juntos, así que “no 

basta con decir que los directivos públicos crean resultados valiosos, sino que deben ser capaces de 

demostrar que los resultados obtenidos se pueden comparar tanto al coste del consumo privado como 

con la libertad del mismo a la hora de producir los resultados deseados” (Moore, 1998: 61) 

 

Una perspectiva que establece una ventana de oportunidad para que los tomadores de decisiones 

puedan aumentar el valor de una organización pública (efectos externos) y lograr mejores resultados al 

mejorar los mandatos de política existentes a través de la innovación (resultados al alza). Dicho de otro 

modo, el valor público podría ser una parte central de la respuesta a la pregunta: ¿Cómo pueden obtener 

los gestores públicos el mejor resultado para la sociedad en función de los bienes y recursos 

disponibles? 

 

Desarrollando esta línea de argumentación Coats y Passmore (2008: 9) proponen una dinámica del 

valor público, que reformula el triángulo estratégico de Moore, a través de tres procesos: 

 

1. Autorización: proceso mediante el cual el valor público es legitimado, esto es, hay que responder a 

la pregunta ¿para qué sirve este servicio público? 

 

2. Creación: proceso en el que se alcanza un tipo de prestación de servicios que satisface las 

expectativas del público y permite la mejora continua. 

 

3. Medición: proceso para valorar si se han cumplido las metas y objetivos propuestos. Por tanto, 

nuestra propuesta adapta el enfoque de creación de valor público que propone tanto la evaluación de 

políticas como el análisis coste-efectividad como definidores del valor público en relación con los 

objetivos emanados de la toma de decisiones pública (Moore, 1998; Coats and Passmoore, 2008; 

Conejero, 2014b). 

 

De esta forma se propone un enfoque minimalista RER (rendimiento, evaluación, rendición de cuentas) 

para medir el valor público y como un eje básico para potenciar la confianza y la legitimidad de las 

administraciones públicas (figura 2). De esta forma, el valor público es el resultado de un proceso que 

combina la medición del rendimiento del servicio público, su evaluación por instituciones externas e 

internas y la rendición de cuentas que potencie su legitimación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
7 La filosofía de valor público propuesta por Moore fue fruto de su trabajo en la Escuela de Gobierno John F. Kennedy de la 

Universidad de Harvard y ha sido desarrollada y reformulada con nuevas investigaciones en la búsqueda de un concepto 

más amplio de mejora del sector público (Kelly, et al., 2002; Benington, 2011) 
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Figura 2. Creación de valor público 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Rendimiento en el sector público 

En las últimas décadas, la mejora del rendimiento (performance) del sector público, se ha convertido en 

una estrategia prioritaria en los países de la OCDE (OCDE/INAP, 2006; OCDE, 2011). El rendimiento 

es concepto polisémico, pero en un sentido estrecho se entiende como el resultado de las actividades 

llevadas a cabo con un determinado propósito con el fin principal de reforzar el grado en el que los 

gobiernos alcanzan los objetivos propuestos. Es posible distinguir una trayectoria que pasa de utilizar 

indicadores de rendimiento fundamentalmente a modo de información complementaria o contextual 

hacia un uso más amplio, para diversos fines relacionados con la gestión (Pollitt y Bouckaert, 2010). 

 

Seguimos a Ballart (2010) cuando sintetiza tres formas de conceptualizar el rendimiento: una primera 

perspectiva es estudiar el rendimiento público es a través del estudio de la opinión pública. Bajo este 

prisma se puede medir: a) la confianza de la población en el gobierno y el grado de satisfacción con los 

servicios públicos; b) la congruencia entre la opinión pública y las políticas públicas que impulsan los 

gobiernos; y c) las percepciones de los ciudadanos sobre servicios públicos específicos. No obstante, la 

vinculación entre rendimiento del gobierno y confianza o satisfacción ciudadana plantea problemas ya 

que la evolución de la misma puede estar influida por factores que poco tienen que ver con la actuación 

de un gobierno. Estos factores se pueden relacionar con la situación económica del país, como sucede 

en la actualidad, o de cada familia, con la percepción del comportamiento de los políticos en términos 

de ética pública o por cambios en el sistema de valores de la sociedad que pueden hacerla más o menos 

exigente respecto al gobierno y obligar a éste a intervenir en problemas más complejos. 

 

Una segunda vertiente de análisis del rendimiento público es a través de la medición de resultados e 

impactos de la acción pública. Dentro de esta línea cabe distinguir: a) los estudios que se centran en la 

capacidad institucional y en la introducción de reformas; y b) los estudios que prescriben la necesidad 

de producir información sobre resultados. Esta visión consiste en asumir que las administraciones 

públicas que cumplen una serie de requisitos y son más activas en la introducción de reformas en la 

gestión de una serie de áreas (presupuesto, personal, inversiones, contratación, administración 

electrónica) tienen mayor capacidad de ser efectivas y de alcanzar un mayor rendimiento. 

RENDIMIENTO

RENDICIÓN DE 
CUENTAS

EVALUACIÓN
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El problema de esta aproximación es que no mide el rendimiento final sino que se limita a comprobar si 

se cumplen una serie de requisitos o se adoptan una serie de reformas. En este sentido, la Oficina de 

Planificación Social y Cultural del gobierno holandés publicó en 2004 el informe Public Sector 

Performance, An International Comparison of Education, Health Care, Law and Order and Public 

Administration. Aquí se define rendimiento del sector público en términos de productividad de los 

empleados públicos y de eficacia en la distribución de los servicios públicos e incluye el análisis de 

factores institucionales que pueden explicar las diferencias en el rendimiento. 

 

Una tercera forma se dedica a estudiar a establecer el vínculo entre gobierno y democracia a través de 

la medición rendimiento democrático mediante indicadores múltiples de resultado como pueden ser los 

indicadores de gobernanza del Banco Mundial. 

 

Con independencia de los enfoques anteriores, lo que si estamos seguros es que la medición del 

rendimiento público puede contribuir a la consecución de múltiples objetivos, incluida la transparencia 

de los costes y los resultados, la mejora de la calidad de los servicios y la motivación de los empleados 

(Behn, 1995). Medir el rendimiento de las organizaciones públicas resulta indispensable si queremos 

un gobierno abierto y transparente. Medir los resultados es una herramienta que debe formar parte de 

un amplio conjunto de reformas estructurales de nuestras administraciones públicas. La definición 

previa de los resultados que deben alcanzarse, dotar de flexibilidad a la organización que está 

comprometida con los resultados, el reconocimiento del papel del gestor público y la responsabilidad 

por los resultados asumidos implican una nueva filosofía de acción pública. 

 

En este sentido, resulta vital la implementación generalizada de la planificación estratégica, de esta 

forma los objetivos y resultados son establecidos con la necesaria claridad, las nuevas formas de 

control deben ser desarrolladas más orientadas a la comparación de los resultados obtenidos por otras 

organizaciones similares y menos sobre el control formal de los procedimientos y, o simplemente una 

mayor transparencia en el uso de los recursos públicos a través del propio control de los resultados 

alcanzados. Siguiendo a Kettl (1997) el enfoque de mejora del rendimiento por resultados, visto como 

un instrumento de coordinación, ajuste y aprendizaje organizacional, esto es, “dejar que los gerentes 

gerencien” (let managers manage), ha sido la filosofía predominante en las reformas llevadas a cabo en 

Australia y Suecia. La Nueva Gestión Pública como uno de los movimientos de reforma del sector 

público ha puesto de relieve la creciente importancia de la medición de resultados y la necesidad de 

disponer de información precisa sobre la eficiencia y eficacia por parte de los gestores públicos, 

políticos y ciudadanos. 

 

Como se ha dicho con anterioridad desde hace tres décadas las Administraciones Públicas de los países 

de las OCDE están en continuas olas de reforma y modernización. Cada oleada de reformas ofrece sus 

propias técnicas y herramientas de gestión como la gestión por objetivos, modelos de calidad como 

TQM (Total Quality Management) o EFQM (European Foundation for Quality Management); los 

cuadros de mando, entre otros. 

 

Cada uno de ellas ha tenido su fase de auge, una época de apogeo, para con posterioridad decaer 

dejando tras su paso restos de sus sistemas, políticas y procedimientos en las organizaciones. Los 

pilares de eficiencia y eficacia en la gestión pública se mantienen como ejes en todos los programas 

reformadores. Siguiendo a Arenilla (2003: 72) “la base del nuevo pensamiento sobre la Administración 

Pública conduce, como se ha dicho, a la búsqueda de la eficacia de resultados y, claro es, estos hay que 

medirlos. 
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De ahí que la plasmación práctica de las nuevas corrientes se concrete en la necesidad de evaluar lo que 

la Administración hace, en conocer las prioridades ciudadanas sobre las políticas públicas, y cada vez 

más, en la satisfacción ciudadana sobre el funcionamiento de los servicios públicos”. 

 

Por tanto, una reforma indispensable de las administraciones públicas es que su actuación esté 

vinculada a un marco normativo que obligue a las instituciones y organismos públicos a regirse por 

indicadores de rendimiento y estándares de eficiencia que sirvan de referencia para la planificación 

presupuestaria y la evaluación del rendimiento. La evaluación de resultados y la mejora del 

rendimiento del sector público deben ser una estrategia prioritaria ya que puede contribuir 

decididamente a cerrar la brecha de legitimidad que se ha abierto entre la ciudadanía y la política 

incluyendo su Administración Pública.
8
 

 

Evaluación de políticas 

La evaluación es el proceso de determinar los méritos, valía e importancia de las cosas (Scriven, 1991). 

En otras palabras, de diferenciar lo fundamental de lo que no lo es, lo valioso de lo inútil. Para juzgar el 

valor o mérito de las políticas y servicios públicos tenemos que tener en cuenta, como una primera 

aproximación, si se han alcanzado sus objetivos y los efectos o resultados previstos, es decir analizar su 

impacto en el sentido más general del término. La evaluación cierra el ciclo de políticas públicas y debe 

comenzar uno nuevo. Esto es, evaluar significa tomar de decisiones sobre la continuidad, modificación 

o suspensión de la política evaluada. 

 

Según Rossi y Freeman (1989), la evaluación de programas es la aplicación sistemática de los 

procedimientos y técnicas de investigación social aplicada para valorar la concepción, el diseño, la 

implantación y/o la utilidad de los programas públicos. Para Weiss (1998) la evaluación es la 

valoración sistemática del funcionamiento y/o de los resultados de un programa o política, comparada 

con un conjunto implícito y explícito de indicadores, y como un instrumento para la mejora de un 

programa o política. La evaluación es un valor en sí misma, con independencia de su resultado, ya que 

la sistematización del proceso puede ir creando una cultura hacia la eficacia y la eficiencia (Navas, 

2005) 

 

En países como Reino Unido, Estados Unidos o Suecia, tanto instituciones públicas como privadas de 

prestigio publican sus trabajos y ofrecen información útil a todos los actores del sistema político. 

La evaluación de políticas públicas contribuye a: 

 

a) La mejora y perfeccionamiento de las políticas, programas y servicios públicos evaluados. 

b) La rendición de cuentas sobre la gestión y los resultados como parte sustancial del proceso 

democrático. 

c) Identificar las mejores prácticas. 

La evaluación se institucionaliza principalmente en los países en los que existe un desarrollo 

importante de políticas de bienestar social (EE.UU., Canadá, Alemania, Suecia y Gran Bretaña) y en 

                                                             
8 Un ejemplo a seguir es la experiencia estadounidense derivada de la Ley de Rendimiento y Resultado del Gobierno 
(Government Performance and ResultAct, GPRA) aprobada en 1993.Con posterioridad, el 4 de enero de 2011 entró en 

vigor la modernización de la GPRA realizada en 2010, de esta forma, la mayoría de las agencias están obligadas a 

establecer metas, medir el rendimiento y presentar planes e informes relacionados al Congreso. Después de un período de 

cuatro años en fase de prueba y 13 años de implementación, la modernización de 2010 buscaba establecer, entre otros, 

nuevos productos y procesos que se centraran en el establecimiento de objetivos y medición de los resultados en las áreas 

de política que trascienden las agencias;hacer énfasis sobre el uso de objetivos y medidas durante la implementación de 

políticas públicas; aumentar la información a través de Internet, y, no menos importante, vincular la planificación 

estratégica con el mandato presidencial. 



XX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Lima, Perú, 10- 13 nov. 2015 

11 

los organismos internacionales (en general en la ONU y especialmente en el Banco Mundial, OMS, 

FAO y UNESCO) especialmente en aquellos dedicados a programas de ayuda internacional (Ballart, 

1993). El país con un mayor nivel de institucionalización es, sin duda, EE.UU., en donde existe una 

política de evaluación sistemática de las políticas y los programas públicos y en donde la función de 

evaluación está normalizada en el sistema político-administrativo a través de unidades especializadas, 

tanto en el nivel ejecutivo (existen estructuras de evaluación en los departamentos y agencias públicas 

que gestionan programas sociales), como en el nivel legislativo (General Accounting Office, 

Congressional Research Service, Congressional Budget Office y Office of Technological Assessment).  

 

En los últimos veinte años, los países latinoamericanos han abordado el diseño de sistemas de 

evaluación con el apoyo de organismos internacionales como el BID y el Banco Mundial. Por ejemplo, 

Colombia presentó una de las primeras experiencias con el Sistema Nacional de Evaluación de 

Resultados de la Gestión Pública (SINERGIA). Otros países siguieron este mismo camino. Por 

ejemplo, Costa Rica lo hizo con el Sistema Nacional de Evaluación que tiene como institución base al 

Ministerio de Planificación Nacional (Pallavisini, 2014)
9
 

 

Rendición de cuentas 

Tradicionalmente ha existido y, a nuestro juicio, seguirá existiendo un debate permanente sobre el 

marco institucional y legal, así como el conjunto de hábitos y costumbres que exprese los valores 

democráticos impregnados en una sociedad y que pueda constituir la quintaesencia de un sistema 

democrático. La propia evolución de la teoría de la democracia refleja una inconformidad permanente 

con las instituciones y el funcionamiento de las democracias liberales. Aunque la democratización ha 

seguido un proceso expansivo desde los inicios del siglo pasado hasta la fecha es de justicia reconocer 

que continúa ampliándose la brecha entre la aceptación de la democracia como mejor sistema político y 

la desafección de los ciudadanos con su funcionamiento, manteniéndose y ampliándose las “promesas 

incumplidas” que acertadamente señalara Norberto Bobbio.
10

 

 

En las últimas décadas, el concepto de rendición de cuentas (o accountability) se ha convertido en un 

término de uso recurrente para expresar la idea de control político. Sin entrar en un análisis 

pormenorizado de este concepto, baste indicar que la rendición de cuentas hace referencia a la 

posibilidad, por un lado, de obligar a políticos y funcionarios a que informen sobre –y justifiquen 

acerca de sus decisiones y, por otro lado, de sancionarles por su comportamiento (Peruzzoti, 2007). Por 

su parte, Wences (2010: 69)plantea que “podría definirse a la rendición decuentas como un proceso a 

través del cual los gobernantes, los representantes y los servidorespúblicos informan, responden y 

justifican sus actos, sus decisiones y sus planes de acción a losgobernados y se sujetan a las sanciones y 

recompensas procedentes”. 

 

La rendición de cuentas se puede ver como un proceso subyacente en la teoría de la democracia 

participativa, esto es, para profundizar la democracia es necesario potenciar la participación de los 

ciudadanos en el gobierno y la deliberación en la formación de la opinión política. Con respecto a la 

deliberación, ésta forma parte inseparable de la teoría de la democracia participativa, se entiende la 

deliberación como la toma colectiva de decisiones con la participación de todos los que han de ser 

afectados por la decisión o por sus representantes. La primera justificación a la hora de abogar por el 

uso de mecanismos de deliberación es de carácter normativo, es decir, al tener como referencia la 

                                                             
9En este sentido, todavía queda camino por hacer.En una escala del uno al cinco, donde cinco es el nivel más alto, el 

promedio alcanzado en el área de Monitoreo y Evaluación por los 25 países de América Latina evaluados fue de un 1.9. Los 

paísesque poseen un mayor desarrollo en la gestión por resultados (Brasil, Chile, Colombia y México) obtuvieron una media 

de 3.5 (BID, 2007) 
10 Para profundizar en el debate sobre las promesas incumplidas, véase Bobbio, N. et al. (1985) 
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experiencia de las polis se propone que, para mejorar la democracia liberal representativa, es necesario 

que la toma de decisiones políticas se realice mediante un proceso de deliberación inclusivo. 

 

En este sentido, se entiende la deliberación como un mecanismo que puede transformar la 

heterogeneidad de los intereses individuales en un espacio común de debate y de toma de decisiones 

colectivas convirtiéndose así en una vía para la democratización de la democracia liberal. 

 

Por tanto, pensar en términos de democracia participativa nos permite concebir la ciudadanía 

democrática como una ciudadanía comprometida con la mejora continua del bienestar colectivo más 

allá de sus preocupaciones e intereses individuales. En este sentido, Del Águila (2000: 4) considera que 

la democracia participativa permite incentivar “la participación y a través suyo desarrollar el juicio 

político ciudadano (....) cuantos más ciudadanos estén implicados en ese proceso, mayor será la 

fortaleza de la democracia, mejor funcionará el sistema, mayor será su legitimidad e; igualmente, 

mayor será su capacidad para controlar al gobierno e impedir sus abusos”. 

 

Todo lo antedicho significa entender a la ciudadanía en términos de participación y no sólo como titular 

de derechos, una ciudadanía exigente pero también responsable, comprometida con el bienestar común 

y con los destinos de la sociedad. Si se quiere alcanzar la cohesión social, construir sociedades 

solidarias y participativas no basta con establecer las reglas del juego adecuadas, sino que hay que 

implementar canales activos de participación ciudadana en la toma de decisiones colectivas para que, 

de esta manera, se formen ciudadanos co-decisores, co-responsables y co-evaluadores de las políticas 

públicas (Conejero, 2006). 

 

La rendición de cuentas debe ser una obligación de los poderes públicos en los sistemas democráticos. 

Una definición minimalista de la rendición de cuentas se compone de los siguientes dos elementos: 

answerability y enforcement (Schedler, 1999). El primero hace referencia a la obligación que los 

políticos y funcionarios tienen de informar y justificar sus acciones. El segundo se refiere a la 

capacidad de sanción a la que pueden ser sometidos los mismos. Esto es, supone una relación 

bidireccional en la que el primero debe informar, explicar y justificar su actuación ante el segundo, y 

éste debe deliberar, evaluar, y en su caso, sancionar la conducta del primero. Ampliando la 

operatividad del concepto. Por su parte, Ackerman (2004) introduce la receptividad (receptiveness) 

como un tercer elemento a valorar que hace alusión a la capacidad de los funcionarios y políticos de 

tener presente el conocimiento y las opiniones de los ciudadanos en rendición de cuentas. 

 

Sin presentar una taxonomía que pretenda ser exhaustiva podemos mencionar al menos tres tipos de 

mecanismos de rendición de cuentas: 1) la rendición de cuentas vertical; 2) la rendición de cuentas 

horizontal y 3) la rendición de cuentas social. 

 

La rendición de cuentas vertical es el más común de todos los mecanismos y se encuentra en cualquier 

país que pueda ser catalogado como democrático. Se trata de procesos electorales libres y transparentes 

mediante los cuales los ciudadanos pueden elegir representantes y de esta manera influir en la 

conformación del gobierno. Este mecanismo posibilita que los políticos tengan en cuenta el mandato de 

la ciudadanía y se vean obligados a informar sobre las acciones realizadas durante su mandato. Es una 

condición necesaria pero no suficiente que necesitan ser complementada con otros mecanismos. 

 

La rendición de cuentas horizontalimplica que “les exijan a los funcionarios públicos e instancias del 

gobierno responder en sentido lateral a otros funcionarios e instancias del mismo Estado” (Ackerman, 

2004: 9). Se trata de un mecanismo intraestatal que remite a la idea de pesos y contrapesos entre los 

poderes del Estado. En opinión de O’Donell (1998: 8) este mecanismo requiere de “la existencia de 
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agencias estatales que tienen el derecho y el poder legal de, y están fácticamente dispuestas y 

capacitadas para, emprender acciones que van desde el control rutinario hasta las sanciones legales o el 

impeachement, en relación con actuaciones u omisiones de otros agentes o agencias del Estado que 

puedan, en principio o presuntamente, ser calificadas como ilícitos”. 

 

Ejemplo de estos mecanismos son las instituciones que se encargan de la defensa de los derechos 

humanos, todos los tipos de auditoría que se encuentran de las distintas dependencias de la estructura 

gubernamental, órganos del poder legislativo que le dan seguimiento a las acciones del Ejecutivo, 

organismos gubernamentales creados para combatir la corrupción y fomentar la transparencia, etc. 

Finalmente la rendición de cuentas social es un mecanismo no electoral, pero vertical, de control de 

autoridades políticas que descansa en las acciones de un múltiple conjunto de asociaciones de 

ciudadanos y de movimientos, acción que tiene como objetivo exponer errores gubernamentales, traer 

nuevas cuestiones a la agenda pública o activar el funcionamiento de agencias horizontales de 

accountability (Smulovitz y Peruzzotti (2000 y 2002). 

 

Como resultado de lo antedicho, no resulta extraño que la rendición de cuentas sea uno de los 

parámetros básicos desde los que se analiza la calidad de una democracia (Diamond y Morlino, 2004). 

Tanto Naciones Unidas en su programa de desarrollo, como la OCDE (PUMA, 2001) y la UE (COM, 

2001) aprobaron a principios del siglo XXI los documentos que sirven como referencias principales. 

Una visión conjunta de los tres nos lleva a resaltar que solamente los principios de eficacia y de 

rendición de cuentas constituyen el mínimo común denominador. 

 

Reflexiones finales 

Las administraciones públicas se encuentran hoy atravesando una profunda transformación en un 

esfuerzo por satisfacer las crecientes demandas, necesidades y preferencias de una ciudadanía más 

informada y que exige que la provisión de bienes públicos responda a criterios de calidad, efectividad, 

eficiencia y eficacia, junto con una mayor transparencia y equidad en el ejercicio de la acción pública. 

Los procesos de reforma y modernización del sector público son dinámicos y se acentúan más en 

épocas de crisis, y la que estamos padeciendo desde 2008 es de tal magnitud que las reformas 

implementadas pueden parecernos ya reliquias del pasado. Va de suyo que la tradicional cultura 

piramidal y burocrática del sector público se ha desmoronado. Las líneas estratégicas de cualquier 

reforma tienen que sentar las bases de una nueva Administración pública sostenible, eficiente, efectiva 

y abierta que rediseñe un nuevo modelo de sociedad. Una reforma estratégica que renueve y potencie el 

valor y el papel de lo público desde un cambio a fondo en su misión, estructuras administrativas y 

gestión, que conlleve a su vez un cambio tanto en la forma de hacer política como en el rendimiento del 

sector público. 

 

El enfoque RER potenciaría la confianza política ya que es un “elemento central en un complejo 

círculo virtuoso en el cual un conjunto de actitudes, que incluyen la mutualidad, la reciprocidad y la 

confianza, se encontrarían asociados con la participación en la comunidad y, especialmente, con la 

pertenencia a asociaciones y clubes voluntarios, que, a su vez, estarían vinculados a la implicación 

cívica y a la participación política democrática, lo que por su parte ayudaría a construir las instituciones 

sociales y políticas necesarias para un gobierno democrático y efectivo (Montero et al., 2008: 46). 

 

Soy consciente de la dificultad de concretar la medición del concepto de valor público cuando no existe 

una sistematicidad, en el mejor de los casos, de evaluación de políticas públicas y de medición del 

rendimiento. También la transparencia y rendición de cuentas se encuentra bajo mínimos, pero estamos 

obligados a exigir que la acción y los cargos públicos estén constantemente bajo el escrutinio público y 

que la sociedad civil pueda impugnar, si así los estima oportuno, la acción y los resultados del sector 



XX Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública, Lima, Perú, 10- 13 nov. 2015 

14 

público. La Administración Pública debe ser receptiva, capaz de adaptarse y responder a las nuevas 

necesidades, demandas e ideas, potenciando el empoderamiento ciudadano y generando mecanismos 

para la toma de decisiones compartida. Es la hora de crear valor público. 
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